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DEL -

2

CANTON QUITO
3

4

5 CONSTITUCION? En la ciudad de San -

6 Francisco de Quito ,-

7 DE LA COMPAÑIA Capital de la Repúbli

8 cca del Ecuador , hoy

9 día uiez (10 >-

ra 10 CONSULTORA TECNAZUL Clh. deabril de mil

1 LTDA. novecientos noventa y

12 dos , ante mí , el --

13 Notario Vigésimo Nove-

14 no del bantón Quito ,-

15 CAPITAL SUCIAL : Doctor Rodrigo Salgado

16 - laloez, comparecen : -

17 S/. 50'000.000,00 Los señores Diego An--

Po 18 drade Alvarez , Pablo

19 2£2£282128282828 2£2£2£2£ Reyes Villacís y Ele-

20 nita 3yrsdsGas , to-

21 cos por sus propios derechos +46comparecientes -

22 son mayores de edad, de estao civil casados , de -

nacionalidad ecuetoriany/, comiciliacos en esta ciu-

23

dad de Quito , nasés para contratar y obligarse a
24

25 quienes de conocekdoy fe y dicen que eleve a escri-

26 tura pública 1minute que me entregan cuyo tenor —-

27 literal y quítranscribo es el siguiente : SEÑOR

28 NOTARIO: Sírvase incorporar en su Protocolo -
   
4 >

9:10. PX. RODRIGO SALGADO VALDEZ
"Noti Púbico” : o
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- de tecrituras Públices una.de la que aparezca el Lon-
 

trato de Constitución Simultánea de la Compañía CONSUL-
 

TORA TECNAZUL Cía. Ltda. , que se otorga al tenor de -
 

la siguiente minute : PRIMERA .- COMPARECIENTES :
 

Comparecen a la celebración de la presente escritura -
 

los señores Diego Andrade Alvarez , Pablo Reyes Villa--

 

cís y Elenita Jurado Cobo , por sus propios y persona--
 

les derechos + Los comparecientes tienen su domicilio
 

en la ciudad de Quito , meyores de eded, de estedo civil

 

casacos , de necionalidad ecuaetorisna , de profesión --

 

arquitecto , ingeniero mecánico y arquitecta respectiva-
 

mente .-» SEGUNDA .- CONSTITUCION : Los compare- -

 

cientes manifiesten que es su voluntad fundar , como en
 

efecto fundan , meciante el presente instrumento y la -
Í

 

compañía que se cenominará LONSULTORA recnazu/Cta. -
 

aaooÁ

Ltda. , de este moco y con pleno conocimiento de los  --

efectos llamacos a producir los comparecientes fundan

 

y constituyen esta Lompafía mediante el presente acto de

 

constitución simultánea y declaran que vinculan la ma--
 

nifestación de su voluntad expresada a todas y cada una

 

de las cláusulas de este Contrato.- TERCERA. > -

 

ESTATUTOS : La compañía que se constituye -meciente la
 

preseñite escritura pública se regirá por las leyes ecua-
 

toriañhás y les siguientes Estitutos.-= ESTATU=  -
 

TOB.2a ll. = NATURALEZA , DENUMINACION , DOMICILIO

 

UBJIETO , MELIUE , PLAZU Y CUKACION:, LISULULIUN Y L1IQUI-

 

DACION .- ARTICULO PRIMERO .- NATU--
  REALEZA Y DENOMINACIÓN ; CONSULTORA TECNAZUL LIA. LTOR.,

A
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- es una compañía limiteda de nacionalidad etuatoria-
 

na , que se regirá por las leyes emuatorianas y por -

 

les disposiciones contenidss en los presentes Estetu--

 

tos, en los que se le designará simplemente como " la
 

Compañía ".- ARTICULO SEGUNDO. .- COMI
 

CILIGO : La Compañía tendrá «su domicilio principal --
 

en la ciudad de Quitos, Provincia de Pichincha , Repú-
 

blica del Ecuador , luger en el que se encuentra su -
 

sede administrativa , pero podrá establecer agen- -

cias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador
 

o fuera de él , previa resolución de la Junta General
 

adoptaua con sujeción a la Ley y a estos Estatutos .-
 

ARTICULO TERCERO .- OBJETO .- De -—-
 

conformidad con el Artículo primero de la Ley de Con--

sultoría , publicada en el Registro Uficial número - -

 

ciento treinta y seis , de veinticuatro de febrero de -
 

mil novecientos ochenta y nueve , el objeto de la Com--
E .
 

pañía es la prestación de serviciosprófestonales de -

 

consultoría técnica para la evaluación de prefacti- -
 

bilidad , factibilidad, copo u operación ; planifi-
 

cación conceptual , Loejé programación , ingeniría

 

básica , ingeniería fe detalle , dirección logística,
 

coordinación , supfivisión , fiscalización , adiestra-
 

misnto de parsonabyy Opereciones relacionadas con pro-
 Y

yectos de desarrollo . A este efecto la Compañía po--
 

 

drá requerir del aporte profesional dentro de una o -

  FS

més de las siguientes disciplinas que a menera ejem--
 

 

WR. PODRIGO SALGADO VALDEZ
notaria Pública

 
 



-plifícativa se mencionen _: a) Administración : índus-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

1

2 trial , comercial , agrícola , inmobiliaria , de servi--

3 cios; b) Agronomía : ugrícultura , ganadería , foresta--

4 ción , agro-inuustria ; c) Arquitectura : planificación,

5 urbanismo , paisajismo , interiores ; d) Biología : ecua

6 cultura y silvicultura ; e) Ecología : urbana , rural ,

7 endémica y naturaleza ; protección del medio ambiente -

8 tratemiento de aguas servidas y desperdicios , evaluación

9 de impacto ambiental; f) Computación y Ciencas de la ln--

10 formación : programación , computación , procesemiento de

11 datos, nuevas tecnologías ; 9) Ingenierías Civil : estruc

12 tural , vial , sanitaria , ambiental , hidráulica : cana-

13 les y drenajes , ductos , represas y reservorios ; h) --

14 Ingeniería de Geología , Minas y Petróleo : hidrocarburos;

15 sísmica y exploración , perforación , recuperación y pro--

cucción , transporte , almacenamiento , refinación , dis-
16

17 tribución; 1) Petroquímica ; 3) Ingeniería eléctrica ; --

18 k) Ingeniería Electrónica : telecomunicaciones ; 1) Inge-

19 niería Mecánica : inspección no destructiva , radiología,

20 energía no tradicional; m) Ingeniería Química ; n) Medi-

21 cina , Higiene y Salud ; A) Seguricad Industrial ; 0) An-

29 tropología y Sociología ; p) Arqueología ; y , q) En ge--

23 neral , podrá realizar asesoría en todas aquellas disci--

24 Plinas en las cueles esté tecnicamente capacitada , de -

25 acuerdo a los profesionales que para ello cisponga +.  --

26 ARTITULO CUARTO .- MECIUS .- Para el -—-

27 cumplimiento de su objeto la Compeñía podrá efectuar  --

28 toda clase ue actos y contrato” , Cualquiera sea su natu-

a a  
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-raleza , permitidos o no prohibidos por la Ley Ecua-
 

toriana ; establecer sucursales y representaciones en
 

cuelquíer lugar del país e incluso en el exterior ,--

 

establecer sistemes de representación con empresas -
para A
 

La Compañía , dentro de su giro ordinario y sin que -
 

el siguiente listado sea limitativo , pues más bien
 

es ejemplificativo , podrá adquirir bienes inmuebles
 

o—Á

arrendarlos y reelizar inversiones ; podrá importar -

 

y exportar todo tipo de bienes 5 podrá invertir y -
 

actuar comosocio o accionista en compañías por cons-

 

tituirse O adquirir acciones o participaciones en --

 

compañías constituidas , y podrá ejercer la represen

 

tación de terceros y actuar como apoceredo ante cual-

 

quier autoridad o persona natural o Jurídica , así -
 

como también podrá realizar negocios de importación -

>]
y exportación ue toda Índole .- ARTICULO -
 

QUINTO .- PLAZO Y LURACION : El plazo para el -
 

cual se forma la Compañíe es de noventa y nueve --
z RTARAá
 

e

años a fúntarse desde la Fechade inscripción en el
  AAA pazo

Registro Mercantil de la Esctura Pública de cons- -

 

titución de la misma , upfcico este plazo la Compa--
 

ñía se extinguirá apleno derecho a menos que los
 

socios reunicos en/lunta Leneral Ordinaria o Extra-
 

orcineria en Formáexpresa y antes de su expiración
o
 , Y

decidieren prorrogarlo de conformídad con lo previs-
 

Doam

L to en la Ley .«. - ARTICULO SEXTO. —

 

DISULUL ION ANTICIPALA Y CIUHITDAGION .- Us Junta Lene-   

 

BR. ROLVRIBO BALGADO VALDEZ
Notaria Público
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-ral_ de Socios podrá acordar , en la forma previstapor
 

a
_la Ley , la visolución de la Compañía , arites de que--|

fenezca el plazo establezido en los presentes Estatutos.
 

Pare la liquidación enticipada de la Compañía , por diso-
 

lución voluntaria o forzosa se procederá de acuerdo con

 

la Ley , sin embargo para que la Junta Leneral de 5ocios

 

decida la liquidación anticipada de la Compañía , se -
 

requerirá el voto favorable de al menos el setenta y -

 

cinco por ciento del capital social , en primera convo-

 

catoria . - 11 . - CAPITAL 5BCTAL .- ARKTICULC -

 

SEPTIMO .- CAPITAL biclal .- El capital social -

 

es de CINCUENTA MILLONES DE SLuURLS , civídido en cin-
 

cuenta mil participaciones ce un valor nominal de un  --

 

mil sucres ( 5/.1.000,00 Y caca una . - ARTIC Ur -
 

LO DuTAVOD.- REFERENCIAS LEGÁLES : En todo -

 

lo relativo a aumentos (OU disminuciones de capital , pre-

 

ferencial para la suscripción de participaciones , capnita-

 

lización y demás asuntos que hagan releción con el capi--

 

 

 

tal social, se estará a lo dispuesto por la Ley . - -

lll. - DE LAS PARTICIPACIONES Y LUS SOLIU5b .- - -

ARTICULO NOVENO ,- NATURALEZA DE LAS

 

PARTICIPACIUNES ; Las participaciones serán acumulativas

 

e indivisibles .- ARTICULO DECIMO, - -

 

EXPELICION DE CERTIFICADOS : Las participaciones consta--

 

rén de certificados humeredos sucesivamente que serán -
 

autenticidos con la firma del Presicente y velGerente -|

 

General , en el que constsrá su cerácter de no nega- -

  7

Cisble. Un certáficado ce aport:ción comprenderá tantas   
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pS

- participeciones cuantas posea el propietario .-
 

AhHTICULOD DECIMO PRIMEHOD.

REFERENCIAS LEGALES .- En cuanto a la pérdida , des

trucción o deterioro de certificados , cesión , y

 

AAA - — 

demás asuntos relativos a las participaciones , se
 

estará a lo dispuesto por la Ley , al igual que en

 

lo relacionado con los derechos y obligaciones de -

 

los socios. -= IV .- DE LOS ORGANOS DE GUBIERNO Y -

 

ADMINISTRACIÓN .- ARTICULO DECIMO
 

SEGUNEDO.:- ADMINISTRACIÓN : La Compañía será
 

gobernaca por la Junta General de Socios , Órganos -
 

supremo de la Compañía y acministrada por el Presi--
 

cente y el Lerente General. A +. - La JUNTA GENERAL
 

DE SUCIOS .- ARTILULO DELIMO --
 

TER5SCEROD.- COMPOSILION ; La Junta “eneral de

 

socios es el órgano supremo ue la Compañía y se --

 

compone de los socios o de sus representantes O man-

 

datarios reunmícos con el quórum y en las conoicio--

 

nes cue la Ley, los Reglamentos de laSupérintenden--
 

cia de Compañías y los presenteg/éstatutos exigen .

ARTICULO Liu ya CUARTO. -

ATRIBUCIONES Y DEBLIKES :fon atribuciones y deberes

 

 

 

de la Junta Leneral .; Atsercer las facultades y -
 

cumplir ccon las obltgactones que la Ley y los presen-
 

tes estatutos señaÉin como de su competencia priva--
AAAA o AAA

tiva; b) Interpretar en forma obligatoria para tocos -
  ,los socios y Órganos aoministracores las normas Con=-  Ae nd

DR: += -RIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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-segradss en estos estatutos; c) Autorizar la constitu-
 

ción de mandatarios generales de la Compañía . Esta --
 

resolución deberá adoptarse con el voto favorable de
 

al menos el setenta y cinco por ciento del capital s0--
 

cial, en primera convocatoria; d) Dirigir la marcha y

 

orientación general de los negocios sociales , ejercer -

 

las funciones que le competen como entidad directiva  --

 

suprema de la Compañía y todas aquellas funciones que -

 

la Ley y estos estetutos no etribuyan expresamente otro

 

organismo socisl; e) Acordar la realización o celebración
 

de contratos , cuando la cuantía de las obligaciones so--

 

ciales que de ellos se deriven exceda de un mil salarios
 

mínimos vitales generales; f) Acordar el arrendamiento -

 

o venta ya sea total o parcial , las hipotecas y en ge--

 

neral cualquier contrato que implique gravamen o dispo-

 

sición de los bienes inmuebles . Esta decisión deberá -

 —y

adoptarse con el voto favoreble de por lo menos el seten-

 

ta y Cinco por ciento del capital social en primera con-

 

vocatoria; 9) Nombrar, remover o aceptar la renuncia del

 

Presidente o Lerente Leneral.- HA—HRTICULO DE --

 

CIMO y U INTO .- JUNTA GENERAL ORDINARIA . El -

 

Presidente y en su ausencia el berente General convocará
 

a Junta General Urdinaria una vez el año , dentro de los
 

tres primeros meses posteriores a la finalización del -
 

PFrRQÁÉAAAII

ejercicio económico de la Compañía , para considerar , -
 

sin perjuicio de otros asuntos', los siguientes so --

 

a) Eonocer y resolver sobre las cuentas , el balance y

   los informes que deben presentar conjuntamente los Admi-
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-nistradores y Gerentes y el Contador acerca de los
 

negocios sociseles en el último ejercicio econémico ;
 

b) Conocer y resolver acerca de la distribución ue -
 

los beneficios sociales si los hubiere y de la for--
 

meéción del Fondo de Reserva ; y , Cc) Proceder , 1lle--
 

gado el caso, a la designación de los funcionarios -
 

cuya elección le corresponda según estos estatutos ,
 

así como fijar O revisar respectivas remuneraciones .
 

ARTILULO DECIMO SEXTO. --
 

JUNTA GENERAL EXTRALKDINARIA : Tanto el Presidente -
 

como el Gerente General podrán convocar a Junta Gene-
 

ral Extraordinaria cuanmoo lo consideren necesario .-
 

Se consicerará le jalmente esteblecida la Junta en --

cualquier lugar del territorio nacional sí se encuen-

tra presente OU representado el cien por ciento del -

 

capitel social de la Compañía.- AHTICULO  -

 

DECIMO SEPTIMUO.- CONVOCATORIA : -
 

Las convocatorias a Junta Leneral deben realizarse pon

 

por lo menos con ocho cÍías ue anticipaciónal día fi--
 

Jaco para la reunión ; este lapso noAhcluirá el día -

 

que se haga la convocatoria y día fijauo para --

 

la reunión . La convacatoriy/expresará el lugar , cía,
 

 

hora y objeto de la s0urkón y serán nulas las celibe-

recianes y resoluctonds relacionadas con asuntos no -
 

expresas en la cofvocatoria . Ueberá convocerse me-

 

diante curta , telex , o fax , de manera personal a -
  Cada socio.- AKTICULOGU DeLIMO D L-  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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=-TAVO.- QUORUM : ParaquelaJuntaGeneralÚrdina-__

ría o Extraordinaria de Socios pueda válidamente dictar
 

resoluciones , deberá concurrir a ella un número de per-
 

sones que representen por lo menos la mitad més uno del

 

capital social + Si la Junta Leneral no puede reunirse en
 

la primera convocatoria, por falta de quórum , se proce--
 

derá a una segunda convocatoria , que deberá realizarse
 

en el plazo máximo de quince días ; lá Junta General se
 

reunirá en segunda convocatoria , con el número de socios

 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se

 

hagae.e- ARTICULO DECIMO NOVENO .-

 

MAYORIA : Salvo las excepciones legeles y estatutarias ,
 

las decisiones de la Junta General serán tomadas por la
 

mitad más uno del capital representado en ella . Los vo--

 

tos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría

 

En caso de empate , la propuesta se considerará negada .

 

ARTICULO VIGE5SIMO.- QUORUM MAYUKIA

 

ESPECIAL : Para que la Junta General Urdinaria o Extraor-

 

dinaría pueda acordar válidamente el aumento o disminu--
 

ción del capital , la transformación de la Compañía , la
 

liquidación anticipada o la reactivación de la compañía

 

en proceso de liguidación , la convalidación y en general
 

cualquier modificación de los estatutos , habrá de con-
 

currir a ella un número de personas que representen por

 

lo menos el setenta y cínco por ciento del capital social
 

Las decisiones de esta maturaleza se tomarán con el voto
 

favoreble de al menos el setenta y Cinco por ciento del
  espital social , en primera convocatoría .- ARTICU   
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-L O VIGESIMO PRIMERO .- DERECHO
 

A VOTO : A más de la forma de representación previs-
 

ta por la Ley , un sacio podrá ser representado en -

 

la Junta General mediante un apoderedo con carta po-

A AA mo

 

der , la cuel deberá ser autografiada , O mediante
 

fax sei el socio se encuentra fuera de la ciudad . --

 

ARTICULO VIGESIMO SEGUN --
 

DO .- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES .- No obstante

 

lo cispuesto en los artículos anteriores, la Junta -
 

Leneral se entenderá convocada yquedará validamente

 

constituída , en cualnuier tiempo y en Cualquier lu--
 

gar , siempre que esté presente todo el capital pa-

 

gaoo y los socios acepten por unanimidad la cele- -
 

bración de la Junta , quienes comparecen a la Junta -

 

deberán suscribir la correspondiente acta bajo san--

  

ción de nulidad . Sin embargo, cualesquiera de los -

 

asistentes puede oponerse a la discusión de los esun-

 

tos sobre los cuszles no se considere suficientemente

 

informado , siendo válico el resto de19fratedo . -
 

ARTICULO VIGESIMO/ TERDERO.
 

PRESIDENTE Y SECRETARIO : PresXdirá la Junta “ene--

 

 

 

te Leneral, pudiendo nogbrerse un Secretario ad-hoc -
   

en ausencia de este.a ARTICULO VIGE--  
 

SIMO  CUARAD.- EJERCICIO ECUNOMICO :  --
 

El ejercicio económico de la Compañía se iniciará -
 

 el primero de enero y terminará el treinte y uno de -     
br TRIGO SALGADO VALDEZ

Notarla Público
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| - diciembre de ceda gñ0s.- ARTICULO_VIGE--==

 
SIMO QUINTO .- FONLO DE RESERVA LEGAL _.  =--

La propuesta de distribución de utilidades contendrá , -
 

necesariamente , la destinación del cinco por ciento de
 

ellas, para la formación de reserva legal , hasta que -
 

ésta ascienda , al veinte por ciento del capital sm- -
 

cisel.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO,
 

RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y LISTRIBUCION DE UTI-
 

LIDADES : Une vez hechas las deducciones a las que se --
 

refiere el artículo precedente de estos Estatutos , la -

 

Junta General de Socios podrá decidir le formación de -

 

reservas facultativas , en el porcentaje que Creyere --

 

procedente , sin embargo si al menos el veinticinco por
 

ciento del capital así lo solicitare , se procederé a
 

vistribuir almenos el cuarenta por ciento'de lasuti-|

 

lidades , pudiendo destinarse el exceso a Cualquier ti-

 

po de reserves. B. - ARTICULO VIGESIMO

 

SEPTIMO.- 0OEL PRESIDENTE .- El Presidente será

 

nombrado por la Junta Lkeneral de Socios , durará tres -
 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefini--
 

demente ; deberá ser socio de la compañía. - - -

 

ARTICULO VIGESIMO DUTAVOD.- -

 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones

 

y deberes del Presidente ,, entre otros , los siguientes :
/

 

a) Presidir las reuniones deJuntas Lenerales de Socios ;
  

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los
 

certificados de aportación y con el sSecretarío las hctas

 

de les sesiones ue Juntes Generales; c) Sustituir al Le-- 
  

A
U
A
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<rente benerel en caso de susencia , falta o impedi-

mento legal , hasta que sea legalmente reemplazado;

 

 
 

d) Las demás que le sean asignaces por la Junta -
 

“eneral . Co -= DEL GERENTE GENEKAL .- AR TICOU-
 

LO VIGESIMO NOVENDO.- EL GERENTE

 

GENtnAL : La Administración de la Compañía estará
 

a cargo del Lerente General , quien será el Repre--
 

sentante Legal de la Compañía . Para el ejercicio -
 

de este cargo no se requerirá ser socio de la Lom--

 

pañíla . - ARTICULO TRIGESIMOD. --
 

DESIGNACION : El Gerente General será elegido por la
 

Junta General de Socios por un periodo de tres años,
 

pudiendo ser reelegioo indefinicamente .- Ak T1l-

(PBaaAAA AAAAAAA — — —

CUL UU TRIGCESIMO PRIMERKDOD. -

 

OTRAS ATRIBUCIONESY DEBERLS .- El Gerente General -

de la Compañía tenorá lar atribuciones puderen de -

 

acministración y manejo ce los negocios sociales , -

  que le fije la Junta General de socios con sujeción a  
 

la bey y los presentes estatutos . Enpartícula po--

 

drá tener los deberes y atriuciopés que se mencio-

 

nen a continuación: a ) eolizgÉtocos los actos de

 

aoministración y gesción pheria ce las actividades

   
de la Compañía , orien ces a la consecución de su
 

   Objeto por montos e no superen los mil salarios

 

Von

quiere autorización de la Junta Lbeneral de s»ocios ,--

mínimos viteles ooferales , Rhasacos los cuales re- -

  tal mo establece el Artículo décimo cuerío , literal   
DR»: *“DRIGO BALGADO VALDEZ

hiosario Público

 



- €) de los eststutos sociales; b) Someter anualmente a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

1

2 la Junta General Ordinaria de Socios un informe relativo

3 a la gestión lievada a cabo en nombre de la compañía ;c)

4 Formular a la Junta Peneral de Socios las recomendacio--

5 nes que considere convenientes en cuanto a la distribu--

6 ción de utilidades y la constitución de reservas ; 6) --

7 Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicio de la -

Compañía , así como velar por el mantenimiento y conser--
8

vación de los documentos de la Compañía; e) Formular --
9

10 balences e inventarios al final de cada ejercicio eco- -

Mómico y facilitar a los socios el estudio de la conta-
-N

4 12 bilided; f) Podrá abrir y cerrar cuentas corrientes O --
¡a

13 de cualquier otra naturaleza y designar a lao las per-

" 14 sonas autorizeces para emitir cheques o cualquier otra

orden de payo contra las referidas cuentas ; y 09) Cum--

15
plir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General

16
de Sotios; h) Firmar conjuntamente con el Presidente los

: 17
certificados de aportación y las Actes de Juntas *enera-

18

les o Universales ; y , 1) Vtras que de conformidac con -
19

20 los intereses de la Compañía deba realizar , siempre -

enmarcadas dentro de los Estatutos Sociales y de la Ley
21

de Compañías + Ve - LILPOLICIONES VAKTAS .- ARTICU
22

23 LO TRIGESIMO SEGUNDA .- ACCESU --

24 A LOs LIBROS Y CUENTAS ; La inspección y conocimiento de

25 los *ibros y cuentes de la Compañía , de sus cajas ..”

26 Carteras, cocumentos y escritos en general sólo pourá -

27 permitirse a los entidades y autoriuaces que tengan la -

28 f.cultad peru ello en viroud de contretos.o por disposi  IS . ] 
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-ción de la Ley , así como aquellos empleacos de la
 

Compañía cuyas labores lo requieran , sin perjuicio
  

de lo que , para fines especiales , establezca la -
 

Ley .«-- ARTICULO TRIGESIMO - -
 

TERCERHO .¿- NORMAS SUPLETORIAS ; Para toda - -
 AA ——A

aquello que no haya expresa disposición estatutaria
 

se aplicarán las normes contenidas por la Ley de Com-

 

vigentes a la fecha en que se otorga la escritura

peñlas y demás leyes y reglamentos pertinentes , -

,
,

públic. de constitución ce la Compañía , las mismas -

 

que se entencerán incorporades a estos estatutos . --
 

HASTA AQUI LO5 ESTATUTOS que regirán e la Compañía.
 

eo

CUAt Tn .«- —SULCRIPCIBN Y PACO LAS PARTICIPACIO-

NES , Los socios fundecores suscriben integramente el
  

cepitel social de cincuenta millones de sucres ( S/.-

 

50'000.000,00 ) , de confarmidad con el siguiente -

 

 

 

   
   
 

detalle :

SLCIO CAPITAL NUMEkuU DE PARTILIPAC.

SUSLRITO AS

Diego Andrade A, 45'000.000 45.000
LAAae2 mao ==. o - o. .. o an. - A e A > AA

Pablo Reyes V. 2'500.000 2.500

£lenita Jurado C. 2'S5UD.2Ó0 2.50

TOTaL 5020.00 50.000
 

QUINTA .- FURMA E PAGU : Los fundadores de le
 

Compañía pagan el en por ciento del capital sus--
 

críto. por cada uno de ellos , meciante aporte en -

  numerario según aparece de los certificados de depnó--  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notorio Público

A
S

de
t
o

 



-sitoa efectuados en la cuenta de integración de capital _

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

1

2 de la Compañía , ablerta en el Banco Popular.- SEX-

3 TA.- DECLARACIONES FINALES : Expresamente los funda--

? dores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente :-
4

5 a) Que se encuentran conformes con el texto de los esta-

tutos que regirán a la Compañía y que aparecen tranmscri-
6 .

tos en la cláusula tercera del presente contrato , esta--

7

tutos que han sico elaborados , discutidos y aproba- -

8

o dos anteriomente por los socios; b) Autorizar al Arquíted

10 to Diego Andrade para que , a nombre de le Compañía , --

realice ante la Superintenoencia de Compañías y demás --

n

12 autoridades competentes , todos aquellos trámites que --

13 - sean necesarios para el esteblecimiento legal de esta com

14 pañía , hasta la inscripción de la misma en el Registro -

Mercantil correspondiente y otros regístros donde deba

15

ser inscrita esta escritura constitutiva . A este fin y >

16

17 la presente Escritura Pública y en especial , este dispo-

18 sición trensitoria, servirán de suficiente documento --

habilitante el socio fundador autorizado; c) Autori- -

19

zar al Arquitecto Diego Andrade para que convoque a la -
20

21 primera Jumta General de Socios de la Compañía , que ten-

drá por objeto , neceseriamente , la designación de los

22

funcienarios cuyos nombramiento corresponde a la Junta
23

24 Seneral , de conformidad con los estayitos y la ratifica-

25 ción de todas las gestiones que , a nombre de la compa--

ía , haya realizado el Arquitecto Diego Andraue en ejer-
26

27 Ccicio de las atribuciones que se le confiere meciante -

28 esta cláusula , así como esumir una decisión respecto a
corra A AA AA  
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PS HAT

- los gastos de constitución .- Usted , señor Nota--
 

rio , se servirá agregar les demás clóusulas de ri--
 

gor e incorporar el certificado de Cuenta de Integra-
 

ción que se acompaña . Hasta aquí la minuta , que --
— aA___XE4XAXAECm555NO

se halla firmada por el Doctor 'lanuel Romoleroux , -
 

Abogado con metrícula profesional número dos mil - -
 

ciento ochenta y uno , la misma que los comperecien-

 

A

tes la aceptan y ratifican en todas sus partes y ]eb-

da que les fue integramente esta escritura por mí el

e—

Votario , firmin conmigo en unidad de acto, de todo

AAAR - IN o AS OS

lo cual coy fe.- firmaco ) señor Liego Ancrade
 

Alvarez , C.I.Ne  170274963-9 .- firmado ) -
 
 

señor PabloReyes Villacís ,C.1.NQ2 170531025-6 . -

firmado) señora Elenita Jurado Cobb , --
 

C.I.NQ 170633231-7. - firmado) bLoctor Ro--
 

drigo balgado Valuez, Notario Vigésimo Noveno del --

Cantón Quito. - A CONTINUACION ; - - -
 

 

 

 
 

 

 

     SIGUILATE:

DOLUMENTO —HABILITANTE  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notaría Público
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ee

“Que hemos recibido de: Quito, marzo 18 de 1992

Diego Andrade A. s/. 45.000.000,00 o.

 

Pablo Reyes V. 2.500.000,00

Elenita Jurado Cobo. 2.500.000,00

S/. 50.000.000,00

Valores que quedan en depósito en la cuenta de Integración de capital

que se ha abierto en este Banco a nombre delacompañía en formación que

se denominará:
79

CONSULTORA TECNAZUL C. Ltda.

    
  

 

A

a
,

M
o

F
T

a
a
A

  

  

e
A
A

%

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis -

posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea consti-

tulda, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación

que comprende:estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer-

tificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de

constitución ha quedado debidamente concluido.

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis-

a aE
E  

  

5 tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que

- 2 se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregaral Bancoel presen-

4 te certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintenden-

2 te de Compañías”.

“o.3 Muy atentamente
7 “Y . ]
apt A E,

A BANCO POPULAR s

mato E
pt 4 4

ES ALAMERENELRONSS e
al 4

.

FIRMA AUTORIZADA

o Firma Autorizada

  

 

 

; o ,
o Teo 0 . (

20 Se otorgó ante mí , en fe de o

21 ello confiero esta PRIMERA CUPIA CERTIFICADA,

22 firmada y sellaca en Quito , a velnv1úno ce abril cue
 

23 mil novecientos noventa y cas

24 a / :

 

AAAAAo

>

25

26 _ N /
: BQCTOR ROUKIGO SÁLGÁLU UnLU

27 — NOTÑRiG VIAcSIMO NOVENO LEL HN
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-ZON ; Mediante Resolución NO 92.1.2.1.0642 dictada an
o m
b

 

por la Superintendencia de Compañías el veintinueve
 

de abril'de mil novecientos noventa y dos , fue apro
 

bada la escritura pábli ca: de Constitución de la -
 

Compañía CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTLA. ¡ Ptorgada
 y

. . 4

ante mí el diez de abril. de mil noveciéntos noven-
 

lira a
y

ta y das -» Tomé nota de este particular al margen -

 

de la respectiva matriz . Quíto , a once de mayo de

 

mil novecientos noventa y dos .- DAA
 

/
 

 

Se _L L
 

 

“-DOCTÓR RODRIGO S/LGABÓVAMLEZ,
NOTARIO ÁIGESIMO NOVENO DEL (ÁNTON QUITO
 

 

Con esta fecha queda inscrito el oresento,documento y la Resolución
 

número seiscientos cuarenta y dos del Sr. Superintendente de Compa-
 

ñías, Encargado, de 29 de abril de 1992, bajo el número 941 del Re-
 

gistro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada la SegundaCopia Certi.-
 

ficada de la Escritura Pública de Constitución de "CONSULTORA TECNAZUL CIA.
 

LTDA.", otorgada el 10 de abril de 1992, ante el Botario Vigésimo -
 

Noveno del Cantón Qhito, Dr. Rodrigo Salgado V..- Se fijó un extrac-
 

to signado con el número 717.- Se da así cumplimiento a lo dispues-
 

to en el Art. cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo -
 

establecido enmel Decretoi733 de 22 de agosto de 1975, publicado en
 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en
   el Repertorio bajo el número 7977.- Quito, a trece de mayo de mil -
 

PR. RODRIGO,SALGADO VALDEZ
UA AAA

A AA



Dr. Gustavo Oarcía CBandoras

Platsud ario DEL CANTOR QUITÓ

  


